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Ministerio de Agricultura dad todos los lagares y bodegas delas fincas rústicas y urbanas que hu-bieran sido abandonadas por sus

dueños o arrendatarios, o de las que
se hubieran ya incautado por dicha
razón o por pertenecer a elementos
considerados como facciosos o auxi-liares de los mismos.

colección a 16 céntimos o más el ki-
logramo se señalará un beneficio de
medio céntimo por kilogramo de uva
en cada peseta de exceso sobre un
precio medio en aquella plaza de
25,50 pesetas hectolitro de vino.

GOBIERNO CIVIL
orden

limo. Sr. :La recolección de la uvavmificable y la elaboración del vino
obtenido de la misma son operacio-
nes agrícolas e industriales que han
dado comienzo ya en las regiones de
la España leal al Gobierno de la Re-
pública.

Sin perjuicio de legislar en su día
con todo el detalle que precisa para
ligar la agricultura de la vid con la

i industria vinícola -
alcoholera urgef dictar una rápida disposición que re-

-gu/e de una manera general las ope-
raciones de la vendimia y de la vini-ficación, sin afectar a las caracterís-
ticas especiales de las comarcas viti-
vinícolas q|ue se hayan diferenciado
a través de muchos años de especiali-
zación.

ÓRDENES

En la Orden de este Gobierno ci-
vil, fecha u de septiembre último,
publicada en el Boletín Oficial de
esta provincia del día siguiente, de-
cretando la cesantía de varios funcio-
narios de la Diputación Provincial,
aparece entre el personal sirviente fe-
menino del Instituto de Obstetricia
(Casa de Maternidad), doña Pilar
López García, en vez de doña Pilar
Paz García.

b) En las uvas pagadas a 14 ó i_
céntimos el kilogramo, cuando ios
vinos hayan alcanzado un precio
medio de 22,50 pesetas hectolitro en
adelante.

Para el funcionamiento de estos
Centros de elaboración de vino pro-
cederán dichos Comités a constituir
una organización colectiva, con ca-rácter cooperativista, para ique pue-
dan aportar sus cosechas los peque-
ños cultivadores que así lo deseen,
con las modalidades que señalen los
elementos interesados del Municipio
en la vitivinificación local, según
acuerdo tomado en Asamblea convo-
cada y presidida por dicho Comité
Agrícola, siempre que se cumplan
los preceptos fundamentales de tasa
de la uva que se consignan en esta
disposición.

c) En las uvas pagadas a 12 y 13
céntimos el kilogramo, cuando el
precio medio del vino haya sido de
2°»75 pesetas en adelante."

En todas las localidades afectadas
por esta disposición se constituirá
por el Comité Agrícola una oficina

-
que intervendrá todas las operacio-
nes de compraventa de vino, para la
defensa de los intereses de los viti-
cultores interesados en la misma, cu-
yas oficinas se relacionarán y supedi-
tarán a la Dirección del Instituto Na-
cional del Vino.

En su virtud, se rectifica por la pre-
sente el indicado error de apellido, a
los efectos legales y para general co-
nocimiento

Madrid, i.° de octubre de 1936.
—

El Gobernador, F. Carreras.
(Núm. 2.643) (G.-1.489)

No es ésta, pues, más que una dis-
posición provisional tomada para el
momento, y a raíz de una reunión ce-
lebrada en Alcázar de San Juan el
-'6 del corriente, a la que acudieron
representaciones autorizadas de los
intereses de obreros viticultores, ela-
boradores y Banca local de veinte
pueblos, que constituyen la medula
de la Mancha vitivinícola. El día
que se legisle cuidadosamente, como
se merece tan importante rama de la
riqueza nacional, habrá que ordenar
'a sindicación obligatoria y que con-
siderar el producto no como un todo
uniforme o sólo distinto por la varie-
dad de la uva, sino con arreglo a la
riqueza azucarada del mosto ; pero
en el momento presente no hay tiem-
po material de proceder de otro mo-
do, y a fin de dictar la norma gene-
ral a que ha de referirse esta cosecha,
i-e resuelto:

Tercero. La tasa de la uva para la
presente vendimia en toda la región
manchega será la siguiente :

A) Uva blanca de los viñedos si-
tuados en los términos municipales
enclavados en la línea general de fe-
rrocarril o carretera de primer or-
den, a 14 céntimos el kilogramo. En
los restantes Municipios que, aun te-
niendo estación ferroviaria, no per-
tenezcan a la línea general, y en los
alejados de uno y otro elemento de
transporte, según clasificación com
rriente en la región, se abonará a 12
céntimos el kilogramo.

B) Uvas tintas finas; tendrán un
sobreprecio mínimo de tres céntimos
kilogramo. La llamada «tinto gor-
do» se considerará en la cotización
como uva blanca.

De acuerdo con el informe de ese
Ayuntameinto, en cumplimiento de
lo prevenido en el Decreto de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros del
día 2 de agosto último, y en uso de
las facultades que me concede su ar-
tículo primero, he resuelto que quede
cesante el Veterinario titular de esa
localidad, don Pedro López Sánchez,
el cual causará baja definitiva en el
Cuerpo y escalafón a que pertenece.

Quinto. La Banca privada facili-
tará, tanto a los particulares como a
las organizaciones sindicales colecti-
vas y cooperativas que funcionen en
la presente campaña vitivinícola, la
ayuda económica, según uso y cos-
tumbre de otros años en la región.

La negativa a negociar estos auxi-
lios a entidades o particulares que
elaboren vinos, cuando las deman-
das vayan intervenidas por el Comi-
té Agrícola local, como acreditativa
de la seriedad y solvencia del solici-
tante, serán comunicadas a este Mi-
nisterio para la resolución que se es-
time pertinente.

Lo comunico a usted para su co-
nocimiento, el de esa Corporación,
el del interesado y demás efectos.

Madrid, i.° de octubre de 1936.
—

El Gobernador, F. Carreras.

El tipo de descuento será rebajado
a tenor de las normas que a este efec-
to dictará oportunamente el Consejo-
de Ministros, a propuesta del Minis-
tro de Hacienda.

Señor Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Collado Villalba.
(Núm. 2.642) (G.—1.488)

En el término municipal de Valde-
peñas se pagará toda clase de uva
con el aumento de un céntimo sobre
los precios consignados anterior-
mente.

Primero. Los Comités Agrícolas
locales creados por Decreto de 15 de
•os corrientes ordenarán a los veci-
nos de sus respectivos Municipios
*|ue en los dos años últimos hayan
elaborado vino con uva de su cose-
rá o adquirida a cultivadores, que
110 efectúen en el presente, sin pretex-
\u25a0° ni excusa alguna. A los contra-

ventores de esta disposición se les
-ormará expediente, instruido por el
j'itado Comité, con audiencia del in-
gresado, elevando a este Ministerio
a propuesta de sanción pertinente,

cual resolverá en definitiva.
Segundo. Los Comités Agrícolas

ocales cuidarán de poner en activi-

Diputación ProvincialSexto. Los Comités Agrícolas lo-
cales dictarán las disposiciones ade-
cuadas para el desarrollo normal de
los trabajos de recolección, duración
de las jornadas, importe de los jor-
nales, etc., que son usuales en la co-
marca y características en cada loca-
lidad.

de Madrid
Cuarto. Considerada dicha tasa

coma una liquidación provisional el
Ministerio de Agricultura, por inter-
medio del Instituto Nacional del
Vino, y con los asesoramientos que
estime procedente, acordará en el mes
de agosto del año venidero la parti-
cipación que en el beneficio indus-
trial obtenido en la venta del vino
elaborado, cuando lo haya, corres-
ponde al producto uvero.

CÉDULAS PERSONALES

Advertidos algunos errores en los
períodos y porcentajes a que se refe-
ría el anuncio publicado en este Bo-
letín Oficial en 4 de junio último
sobre penalidades en período ejecuti-
vo por descubierto del impuesto de
Cédulas, se inserta dicho anuncio a
.continuación debidamente rectifi-
cado :

De Orden ministerial lo comunico
a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, treinta de septiembre de
mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
Las normas para determinar esa

participación serán las siguientes :
ADOLFO VÁZQUEZ

Señor Subsecretario de Agricultura
Para Cédulas que figuran en des-

cubierto por no haber sido obtenidas
en período voluntario:a) En las uvas pagadas en la re- («Gaceta» del i)



3 VIERNES 2 DE OCTUBRE DE 1936

Primer grado: Terminado el 15 de
julio de 1936. Penalidad, el 15
por 100.

mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

de esta Casa Consistorial, por el tipo
de trescientas cincuenta y cinco pe-
setas, y bajo las condiciones que que-
dan de manifiesto en Secretaría.

individuo de esta Corporación mn \u25a0

«pal; las proporciones se aj¿*u-
al modelo inserto a continuación ab.endo ser extendidas en el pap¿'¿-
brado correspondiente, y el a17 tI.m-
en su caso, a las condiciones q^
recen fijadas en el pliego y tarifse acompañan al expediente de ízón, el cual se halla de m__ir

**'
al público en la Secretaría deMunicipio; debiendo advertir eSte
para tomar parte en la subasta^preciso no estar comprendido en niguno de los casos del artículo o »Z¡
Reglamento citado, acompañar ¿
ceduia personal y el poder n«arien su caso y el resguardo del denos!to previo de 100 pesetas, equivalen e"a o por 100 del tipo señalado narael remate, y que la persona a ¿uva
favor se adjudique deberá prestar Z
el termino de diez días desde qué láadjudicación le sea hecha, la fianzadefinitiva de lo que corresponda

La duración de¡ contrato será decuatro meses, empezando a contarsedesde 15 de noviembre de 1936 a 1-de marzo de 1937, y el pago de lacantidad en que la adjudicación tenga efecto se verificará en dos plazosiguales dentro de los cinco primeros
días de noviembre y en febrero, res-pectivamente.

Segundo grado: Comprende des-
de el 16 de julio al 15 de octubre de
1936. Penalidad, el 25 por 100.

Tercer grado: Comprende desde
el 16 de octubre al 15 de diciembre
de 1936. Penalidad, el 40 por 100.

Cuarto grado: Comprende desde
el 16 de diciembre de 1936 al 15 de
febrero de 1937. Penalidad, el 50
por 100.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de-
julio de 1924 para la contratación d§
obras y servicios municipales.

Madrid, 30 de septiembre de 1936.El Secretario, M. Berdejo.

Canillejas, a 29 de septiembre de
J93*5.

—El Alcalde, Antonio Gil.
(O.-970)

BECERRIL de la sierra

Al siguiente día, contados veinte
no festivos, de aquel en que aparez-
ca este edicto en el Boletín Oficial,
en la sala de la Casa Ayuntamiento,
horas de diez a once y media, se pro-
cederá al arriendo de pastos para el
año forestal de 1936-37 de las si-

(O.—960)

Quinto grado: Desde el 16 de fe-
brero de 1937. Penalidad, el 100

El excelentísimo Ayuntamiento ha
acordado, en sesión de 29 de mayo
último, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar las obras de
ampliación en el Grupo Escolar «Pé-
rez Galdós», sito en la avenida de
la Moncloa.

por 100
Para los casos de ocultación, los

plazos y porcentajes serán los si-
guientes :

guientes fincas :
Alto del Hilo, Cabeza Mediana,

Gargantilla y agregados, y Dehesa
Berrocal y praderas, con arreglo a
los oportunos pliegos, que se hallan
de manifiesto en Secretaría.

Primer grado: Terminado el 15 de
julio de 1936. Penalidad, el 25
por 100

Segundo grado :Comprende desde
el 16 de julio al 15 de octubre de
1936. Penalidad, el 40 por 100.

Tercer grado :Comprende desde el
16 de octubre al 15 de diciembre de
1936. Penalidad, el 50 por 100.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del excelentísimo Ayun-
tamiento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los diez días.
siguientes al en que este anuncio'
aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-f
clamaciones sean procedentes contra
dicha subasta ;en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Las proposiciones se harán por
pliego cerrado, según modelo que se
expresa a continuación.

Becerril de la Sierra, 28 de sep
tiembre de 1936.— El Alcalde, Eleu
terio Miranda., Cuarto grado: Comprende desde

el 16 de diciembre de 1936 al 15 de
febrero de 1937. Penalidad, el 60
por 100.

Modelo de proposición

Don ..., con cédula de corriente
uso, enterado del anuncio de subas-
ta publicado en el Boletín Oficial
de la provincia correspondiente al
día ..., ofrece por el aprovechamien-
to de pastos del monte titulado ..., la
cantidad de ... (en letra) pesetas, y
acepta las condiciones facultativas y
económicas del pliego de subasta.

(Fecha y firma del proponente.) *

(Núm. 2.630) (p.—gsg)

Quinto grado: Desde el 15 de fe-
brero de 1937. Penalidad, el 100
por 100 Si en dicha subasta no hubiere re-mate, se celebrará una segunda, bajo

las mismas condiciones, por tipo del
10 por ioo de rebaja, en idéntica for-
ma y a las propias horas, a los diez
días hábiles después, y en ella se ad-mitirán proposiciones' por las tres
cuartas partes del importe que queda
fijado como tipo de subasta, adjudi-
cándose al que resulte «mejor postor.
Si resultaren iguales dos o más pro-
puestas, se verificará en el mismo ac-
to licitación por pujas a la llana, du-
rante el tiempo de quince minutos,
entre los autores de las proposiciones
iguales, y si, terminado dicho plazo,
subsistiera la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
del arriendo.

Para los casos de defraudación,
los plazos y porcentajes serán los si-
guientes

Primer grado: Terminado el 15 de
julio de 1936. Penalidad, el 40

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto e*n elartículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 30 de septiembre de 1936.El Secretario, M. Berdejo.

por 100
Segundo grado: Comprende des-

de el 16 de julio al 15 de octubre de
1936. Penalidad, el 50 por 100.

Tercer grado :Comprende desde el
16 de octubre al 15 de diciembre de
1936. Penalidad, el 60 por 100.

Cuarto grado: Comprende desde
el 16 de diciembre de 1936 al 15 de
febrero de 1937. Penalidad, el 75
por 100.

ALCOBENDAS
Confeccionadas las listas cobraío--

rias de la contribución sobre edificios
y solares de este término municipal
para el próximo ejercicio de 1937,
quedan expuestas al público, por tér-
mino de ocho días, para que puedan
ser examinadas por las personas que
lo deseen y formular las recia macqio-
nes pertinentes, que versen sobre
errores aritméticos, duplicidades o de

(O.— 961)

El Excmo. Ayuntamiento ha acor-dado, en sesiones de 27 de marzo y
24 de abril últimos, aprobar los plie-
gos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar laconstrucción de un grupo escolar enel solar propiedad de la Villa, sito en
la calle de Avila.

Quinto grado
brero de 1937.

Desde el 16 de fe-
Penalidad, el 100

por 100
Es de advertir que la penalidad,

cuando no se haya obtenido cédula,
será sobre el valor de ella, y cuando
se tenga adquirida, sobre la diferen-
cia entre la satisfecha y la que real-
mente corresponde.

copia
Para el caso de ique algún postor

quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por ...

Conforme al artículo 6.° del referi-
do Reglamento, se han hecho púb'i-
cos el acuerdo y condiciones de la
subasta durante más de diez días, sin
que se haya producido reclamación
alguna.

Alcobendas, 29 de septiembre de
936.— El Alcalde, Enrique López
(Núm. 2.635) (X-—383)

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del excelentísimo Ayun-
tamiento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana auna de la tarde, durante los diez días
siguientes al en que este anuncioaparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyoplazo podrán presentarse cuantas re*clamaciones sean procedentes contradicha subasta ; en la inteligencia deque transcurridos los diez días antesmencionados no habrá ya lugar a re-clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso sepresenten.

FRESNO DE TOROTE
Madrid, 25 de septiembre de 1936.El Presidente, Rafael Henche de laPlata.

Cumpliendo acuerdo de este Ayun-tamiento e informado favorablemen-
te por la Comisión de Hacienda el
proyecto del presupuesto ordinariopara el ano 1937, queda expuesto alpublico en la Secretaría de esteAyuntamiento, para oír reclama-
ciones.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA San Sebastián de los Reyes, a 2

de octubre de 1936.
— (Firmado.)

—
Benito Rodríguez.El excelentísimo Ayuntamiento ha

acordado, en sesión de 19 de junio
último, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar la construcción
de un grupo escolar, que ha de lle-
var el nombre del Maestro Villa, enla plaza de Ramales, de esta capital
con vuelta a las calles de Requena
y Noblejas.

Fresno de Torote, 27 de septiem-
bre de 1936.-EI Alcalde, Cruz Gon-zález.

(Núm. 2.629)B
SAN SEBASTIAN DE LOS

REYES

Modelo de proposición
(X.-3S2)

Don ..., mayor de edad, vecino
de ..., con cédula personal que acom-
paña, enterado de las condiciones ba-
jo las cuales se ha de arrendar en
pública subasta el ... en esta locali-
dad para el año ... de 193..-, acfPta
todas y cada una de dichas condicio-
nes y ofrece por el remate la canti-
dad de ... pesetas ... céntimos.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en elartículo 26 del reglamento de 2 dejubo de 1924 para la contratación de
obras^ y sen-icios municipales.

Madrid, 30 de septiembre de 1936El Secretario, M. Berdejo.

Don Benito Rodríguez Cascajero,
Alcalde constitucional de San Sebastían de los Revés

.Hago saber: Que conforme a lavigente ley Municipal y Reglamentoí,hr JU ¿° de I924> *arr¡enda enpublica subasta el aprovechamiento
pastos dehesa para el próximo añoeconómico de 1937, cuvo remate ten-drá lugar en estas Casas Consistoria-es el día 25 de octubre próximo, alas once de su mañana, bajo el tipo<te 2.000 pesetas a que asciende el in-greso fijado en el presupuesto apro-bado por el Ayuntamiento.

El acto será presidido por mí oPor el señor Teniente de Alcalde enquien delegue, con asistencia de otro

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto enla Secretaría del excelentísimo Ayun-
tamiento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana auna de la tarde, durante los diez díassiguientes al en que este anuncioaparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podran presentarse cuantas re-clamaciones sean procedentes contradicha subasta; en la inteligencia deque transcurridos los diez días antes

(O.—962)
En cumplimiento de lo que pre-

ceptúa la quinta condición del pl-eg0
citado y los artículos 10 y regla qu»1*
ta de] 14 del Reglamento de 2 de ju-

lio de 1924, el proponente acompaña

también el resguardo de haber depo-

sitado en ..., la cantidad de •-• Pese^tas ... céntimos, importe del 5 P1
100 del tipo para la subasta.

AYUNTAMIENTOS
CANILLEJAS

La subasta para el aprovechamien-
to de los pastos del monte La Dehe-sóla, de estos propios, para el añoforestal de 1936-37, tendrá lugar eldía 20 del próximo mes de octubre, alas doce horas, en el salón de actos

Fecha y. firma del proponente
(Núm. 2.627) (0.—965)
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REYES
...', con cédula personal que acompa-ña, enterado de las condiciones ba-jo las cuales se ha de arrendar en pú-
blica subasta el ... en esta localidad
para el año ... de 19..., acepta todas
y cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad de

de septiembre de 1936.— (Firmado).
El Alcalde, Benito Rodríguez.

(Núm. 2.627) (O.—968)

ficará en cuatro plazos iguales den-
tro de los cinco primeros días de los
meses de febrero, mayo, agosto y no-viembre.

pon Benito Rodríguez Cascajero,
A.calde^de^Sai^Sebastiái^d^osKcveSjM

PHí -y saber :Que conforme al Re-
frlamento de 2 de julio de 1924, se
arrienda en pública subasta el de
Puestos públicos y venta ambulante,
para el próximo año económico de
1937, cuyo remate tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el día 25
de octubre, a las nueve horas de su
mañana, bajo el tipo de trescientas
pesetas, a que asciende el ingreso fi-
jado en el presupuesto aprobado por
el Ayuntamiento pleno.

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por igual
tipo, en idéntica forma v a las pro-
pias horas, a los diez días hábiles
después, y en ella se admitirán pro-
posiciones por las tres cuartas partes
del importe que queda fijado como
tipo de subasta, adjudicándose al que
resulte mejor postor. Si en cualquiera
de las subastas resultaren iguales dos
o más propuestas, se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante el tiempo de quince
minutos, entre los autores de las pro-
posiciones iguales, y si, terminado
dicho plazo, subsistiera la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del arriendo.

Don Benito Rodríguez Cascagero,
Alcalde de San Sebastián de los
Reyes,

... pesetas y ... céntimos.
En cumplimiento de lo que precep-

túan la quinta condición del pliego
citado y los arts. 10 y regla 5.a del
14 del Reglamento de 2 de julio de
1924, el proponente acompaña tam-
bién el resguardo de haber deposita-
do en ... la cantidad de .... pesetas y... céntimos, importe del 5 por 100
del tipo para la subasta.

Hago saber: Que, conforme a la
vigente ley Municipal y Reglamento
de 2 de julio de 1924, este Ayunta-
miento ha acordado las condiciones
para el a -riendo en pública subasta
del sobrante de pastos de la Dehesa
Boya! de este pueblo, establecido pa-
ra e! próximo año 1936-37, para cuyo
remate servirá de tipo la cantidad de
2.000 pesetas a que asciende el ingre-
so fijado en el presupuesto aprobado
por el Ayuntamiento, t habrá de ce-
lebrarse con sujeción 3 las condicio-
nes que aparecen fijadas en el res-
pectivo pliego y en la tarifa que se
acompañan al expediente de su ra-
zón, el cual se halla de manifiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, siendo la duración de
cuatro meses, empezando a conl-irs*
de.-idp "5 de noviembre de 1^36 a 1.
ti'- :narzo de 1037.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde en
quien delegue, con asistencia de otro
individuo de la Comisión municipal
permanente de este Ayuntamiento ;
las proposiciones se ajustarán al mo-
delo inserto a continuación, debiendo
ser extendidas en el papel timbrado
correspondiente, y el arriendo, en su
caso, a las condiciones que aparecen
fijadas en el pliego y tarifa que se
acompañan al expediente de su ra-
zón, el cual se halla de manifiesto al
público en la Secretaría de este Mu-
nicipio ; debiendo advertir que, para
tomar parte en la subasta, es preciso
no estar comprendido en ninguno de
los casos del artículo 9.° del Regla-
mento citado, acompañar la cédula
personal y el poder notarial, en su
caso, y el resguardo del depósito pre-
vio de 15 pesetas, equivalente al 5
por 100 del tipo señalado para el re-
mate, y que la persona a cuyo favor
s-í adjudique deberá prestar, en el
término de diez días, desde que la
adjudicación le sea hecha, la fianza
definitiva.

(ir1echa y firma del proponente.)
(Núm. 2.627) (O.—967)

Don Benito Rodríguez Cascagero,
Alcalde de San Sebastián de los
Reyes, Para el caso de que algún postor

quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente.

Hago saber :Que, conforme a los
artículos 3.0 y 4.0 del Real decreto
de 7 de junio de 1891 y 3.° del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, este
Ayuntamiento ha acordado las con-
diciones para el arriendo en pública
subasta del arbitrio de pesas y medi-
das, establecido con el carácter de
obligatorio para el próximo año de
1937, cuyo remate, en el que servirá
de tipo la cantidad de tres mil pese-
tas a que asciende el ingreso fijado
en el presupuesto aprobado por el
Ayuntamiento, habrá de celebrarse
con sujeción a las condiciones que
aparecen fijadas en el respectivo plie-
go y en la tarifa que se acompañan
al expediente de su razón, el cual se
halla de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
siendo la duración de un año, empe-
zando a contarse desde i.° de enero
de 1937 a 31 de diciembre de 1937.

Conforme al artículo 8.° del referi-
do Reglamento de 1924, se han he-
cho públicos el acuerdo y condiciones
de la subasta durante más de diez
días, sin que se haya producido re-
clamación alguna.

Lo que se anuncia al p-ib'-rp ft\
cumplimiento del artículo 26 del Re-
glamento citado, advirtiendo que s«*
i!r.;;:r7n ro 'írnaciones acjrra de las

'.*< ndíciones expresadas basa e! illa
i_ de octubre del año actual.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

S.i:i Sebastián de los Rey *•*\u25a0*, a r de
octubre de 19.-6.

—
El Secr •: i-io-í,'\u25a0::.

octubre de '
J36.

—
(Firmado), —fkiii

ío Rodrl-'i!* z.

San Sebastián de los Revés, a 30de septiembre de 1936.
—

P. S. M.,
El Secretario habilitado (firmado). —
El Alcalde, Benito Rodríguez.

Nií:*i 2.-27 .O.-'/A)
Modelo de proposición

Don . mayor de edad, vecino de
Don Benito Rodríguez Cascagero,

Alcalde de San Sebastián de los
Reyes,

.... con cédula personal que acompa-
ña, enterado de ¡as condiciones bajo
las cu.-les se ha de arrendar en pú-
blica subasta y con e' carácter de ...

La duración del contrato será de
un año, empezando a contarse desde
i.° de enero a 31 de diciembre de
!937> y el pago de la cantidad en que
la adjudicación tenga efecto se veri-
ficará en cuatro plazos iguales, den-
tro de los cinco primeros días de los
meses de febrero, mayo, agosto y no-
viembre.

Hago saber: Que, conforme al ar-
tículo 4.° del Real decreto de 7 de
junio de 1891, y al artículo 2.0 del
Reglamento de 2 de julio de 1924, se
arrienda en pública subasta el arbi-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo 26 de di-
cho Reglamento, advirtiendo que se
admitirán reclamaciones acerca de
las condiciones expresadas hasta el
día 10 de octubre próximo.

el arbitrio de pesas y medidas en esta
localidad para el año 193..., acepta
todas y cada una de dichas condicio-
nes y ofrece por el remate la cantidad
de ... pesetas y ... céntimos.torio de pesas y medidas, impuesto

con el carácter de obligatorio para el
próximo año 1937, cuyo remate ten-
drá lugar en estas Casas Consisto-
riales el día 25 de octubre próximo,
a las diez horas de su mañana, bajo
el tipo de 3.000 pesetas a que ascien-
de el ingreso fijado en el presupuesto
aprobado por el Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo que precep-
túa la cuarta condición del pliego ci-
tado y los artículos 10 y regla 5.a del
artículo 14 ó 2.a del artículo 15 del
Reglamento de 2 de julio de 1924, el
proponente acompaña también el res-
guardo de haber depositado en ... la
cantidad de ... pesetas y -... céntimos,
importe del ... por 100 del tipo para
la subasta.

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por tipo
igual, en idéntica forma y a las pro-
pias horas, a los diez días hábiles
después, y en ella se admitirán pro-
posiciones por las tres cuartas partes
del importe que queda fijado como
tipo de subasta, adjudicándose al
que resulte mejor postor. Si resulta-
ren iguaies dos o más propuestas, se
verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el tiem-
po de quince minutos, entre los au-
tores de las proposiciones iguales, y
si, terminado dicho plazo, subsistie-
ra la igualdad, se decidirá por me-
dio de sorteo la adjudicación del
arriendo.

San Sebastián de los Reyes, a 30
de septiembre de 1936.

—
P. S. M., el

Secretario (firmado) .—El Alcalde,
Benito Rodríguez.

(Núm. 2.627) (0.-^64)

Don Benito Rodríguez Cascagero,
Alcalde de San Sebastián de los
Reyes,

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro Con-
cejal designado por este Ayuntamien-
to ; las proposiciones, extendidas én
el papel timbrado correspondiente, se
ajustarán al modelo inserto a conti-
nuación, y el arriendo, en su caso,
a las condiciones que aparecen fija-
das en el pliego y tarifa que se acom-
pañan al expediente de su razón, el
cual se halla de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Municipio;
debiendo advertir que, para tomar
parte en la subasta, es preciso no es-
tar comprendido en ninguno de los
casos del artículo 9.0 del Reglamento
de 2 de julio de 1924, acompañar la
cédula personal y el poder notarial,
en su caso, y el resguardo del depó-
sito previo de 150 pesetas, equiva-
lente al 5 por 100 del tipo señalado
para el remate, y que la persona a
cuyo favor se adjudique deberá pres-
tar, en el término de diez días desde
que la adjudicación le sea hecha, la
fianza definitiva.

(Fecha v firma del proponente.)
(Núm. 2.687) (O.—966)

Hago saber ;Que, conforme al Re-
glamento de 2 de julio de 1924, esta
Comisión municipal permanente ha
acordado las condiciones para el
arriendo en pública subasta de pues-
tos públicos y venta ambulante esta-

blecido para el próximo año de 1937,
para cuyo remate servirá de tipo la
cantidad de 300 pesetas a que ascien-
de el ingreso fijado en el presupues-
to aprobado por el Ayuntamiento
pleno, y habrá de celebrarse con su-
jeción a las condiciones que aparecen
fijadas en el respectivo pliego y en
la tarifa que se acompañan al expe-
diente de su razón, el cual se halla
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntameinto, siendo lá
duración de un año, empezando a
contarse desde i.° de enero de 1937
a 31 de diciembre de 1937.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario expedido por esta Caja
general en 10 de octubre de 1922 con
los números 252.924 de entrada y
100.061 de registro, correspondiente
a un depósito constituido por don
José Luis Pizarra, de su propiedad,
y para que sirva de garantía al mis-
mo para el desempeño de su cargo
de Registrador de la Propiedad, im-
portante 700 pesetas nominales, Deu-
da perpetua 4 por 100, a disposición
del limo. Sr. Director general de los
Registros,

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por ...

Conforme al artículo 6.° del refe-
rido Reglamento se han hecho pú-
blicos el acuerdo y condiciones de la
subasta durante más de diez días, sin
lúe se haya producido reclamación
alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Se previene a la persona en cuvo
poder se halle, que lo presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo 26 del Re-
glamento citado, advirtiendo que se
admitirán reclamaciones acerca de las
condiciones expresadas hasta el día
10 de diciembre.

San Sebastián de los Reyes, a 3o
de septiembre de 1936.

— (Firmado.)
benito Rodríguez.

La duración del contrato será de
un año, empezando a contarse des-
de i.° de enero a 31 de diciembre de
1937, y el pago de la cantidad en que
la adjudicación tenga efecto se veri-

Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, vecino de San Sebastián de los Reyes, a 30
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transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en la «Gaceta de Madrid» y el Bole-
tín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 10 de noviembre de 1929.Madrid, 12 de septiembre de 1936.El Ordenador de Pagos, J. Sanz de
Andino.

Bris Redondo, contra don César Pé-
rez Villarias, sobre reclamación de
salarios, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es como sigue:

y Construcciones», en rebeldía de la
que se ha celebrado el juicio, sobre
reclamación de salarios.

, KP^-CSÍa mi sentendT^por la rebeldía de la demandad qUe
notificará en los estrados d5 T*Jenal, insertándose el encabezar^' U"
y parte dispositiva de la mism?lentoBoletín Ofictal de la p£S£,«¿-
no solicitarse, por la parte
dentro de segundo día, la notificSpersonal, o pronuncio, mando

°
mo. Luis Casuso. (Rubricado.)

Fallo

Sentencia Que debo condenar y condeno a la
Compañía «A. B. C, Empresa de
Ferrocarriles y Construcciones», a
que pague al demandante, Saludino
Fraiz Rodríguez, cuatro mil trescien-
tas veinticuatro pesetas, por los con-
ceptos antes expresados. Se advierte
a las partes que contra esta resolución
pueden interponer recurso de casa-
ción por infracción de Ley, que pre-
pararán ante este Tribunal, dentro de
diez días, contados desde el siguiente
al de la notificación, y previa consig-
nación, si el recurrente es la deman-
dada, en la Caja general de Depósi-
tos, del importe de la condena. Así
por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de la demandada se le notifi-
cará en los estrados del Tribunal, in-
sertándose el encabezamiento y parte
dispositiva de la misma en ef Bole-
tín* Oficial de la provincia, de no
solicitarse, por la parte actora, dentro
de segundo día, su notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.
Luis Casuso. (Rubricado.)

En la villa de Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 1936: Habiendo visto,
con intervención del Jurado, yo, don
Luis Casuso y Obeso, Juez' Presi-
dente del Tribunal Industrial núme-
ro 1, de la misma, los precedentes
autos, seguidos entre partes: de la
una, y como demandante, María
Cruz Bris Redondo, mayor de edad,
soltera, sirvienta y de esta vecindad,
defendida por ef Letrado don Luis
Escobar; y de la otra, y como de-
mandada, don César Pérez Villarias,
en rebeldía del que se ha celebrado
el juicio, sobre reclamación de sa-
larios,

(A.—1.284)
Publicación

TRIBUNAL INDUSTRIAL Leída y publicada ha sido la anto
ñor sentencia por el Señor jUez"J
de hoy día de su fecha ;de que cerHhco.—Ante mí: P. S. Mari
P. Mora. (Rubricado.) arian°

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i, de es-
ta capital, a instancia de Mariano
Domínguez Bayo, contra don Tomás
Jorcano Sanz, sobre reclamación de
salarios, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento v parte dispo-

\ para su inserción en el Boletín-Ufictal de la provincia, con el fin deque sirva de cédula de notificación „
la demandada, doña Carmen TorresCalderón, expido la presente, que firmo en Madrid, a 28 de septiembre de1036.-EI Secretario ¡P. H.,Mariano1 . Mora.

sitiva es como sigue

Sentencia Fallo

En la villa de Madrid, a 21 de sep-
tiembre de 1936: Habiendo visto,
con intervención del Jurado, yo, don
Luis Casuso y Obeso, Juez Presi-
dente del Tribunal Industrial núme-
ro 1 de la misma, los precedentes au-
tos, seguidos entre partes :de la una,
y como demandante, Mariano Do-
mínguez Bayo, mayor de edad, ca-
sado, jornalero y de esta vecindad,
asistido de don José María Polo; y
de la otra, y como demandado, don
Tomás Jorcano Sanz, en rebeldía del*
que se ha celebrado el juicio, sobre
reclamación de salarios,

Que debo condenar y condeno a'
don César Pérez Villarias a que pa-
gue a la demandante, María Cruz

j Bris Redondo, setenta y dos pesetas
¡ cincuenta céntimos, como indemni-
, zación por despido.— Se advierte a
i las partes que contra esta resolución
!pueden interponer recurso de revi-
i sión para ante la Excma. Audiencia

del Territorio, dentro de diez días,
contados desde el siguiente al de la
notificación, y previa consignación,
si el recurrente es el demandado, en
la Caja general de Depósitos, del im-
porte de la condena. —

Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del
demandado se le notificará en los es-
trados del Tribunal, insertándose el
encabezamiento y parte dispositiva
de la misma en "el Boletín Oficial
de la provincia, de no solicitarse
por la parte actora, dentro de segun-
do día, la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo. Luis Ca-
suso. (Rubricado.)"

(i—130)

Presidencia del Consejo
de MinistrosPublicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
!a suscribe en la audiencia pública de
hoy día de su fecha ;de que certifico.
Ante mí: P. S., Mariano P. Mora.
(Rubricado.)

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de notificación a
la Compañía demandada «A. B. C,
Empresa de Ferrocarriles y Cons'trucl
ciones», expido la presenté, que firmo
en Madrid, a 28 de septiembre de
1936.— El Secretario :P. H., MarianoP. Mora.

JUNTA CENTRAL DE SO-
CORROS

Junta de Socorros con motivo de Itrebelión militar de julio de 1936.
Cantidades

de donativo:
recibidas en concepto

Fallo

Que debo condenar y condeno a
don Tomás Jorcano Sanz a que pa-
gue al demandante, Mariano Do-
mínguez Bayo, nueve mil seiscien-
tas treinta y tres pesetas veinte cén-
timos, por los conceptos antes expre-
sados, absolviendo al mismo de todo
lo demás pretendido por el actor.

'
Se advierte a las partes que contra
esta resolución pueden interponer re-
curso de casación por infracción deley, que prepararán ante este Tribu-
nal, dentro de diez días, contadosdesde el siguiente al de la notifica-
ción, y previa consignación, si el re-
currente es el demandado, en la Caja
general de Depósitos deL importe dela condena.— Así por esta mi senten-
cia que por la rebeldía del demanda-do se le notificará en los estrados delTribunal, insertándose el encabeza-
miento y parte dispositiva de la mis-ma en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, de no solicitarse, por la par-
te actora, su notificación personal
dentro de segundo día, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Casuso.(Rubricado.)

(Continuación .)
Don Arsenio del Pozuelo, 10 pesetas.
» Elíseo Castelíó, 10.
» Gabriel Belmonte, 5.» José Manuel de Paúl, 5.» José Velasco, 5.
» Luis Carrascosa, 5.
» Miguel Muñoz, 5.
» Román Rodríguez, 5.» Román Simó, 10.
» Luis Martínez, 5.
» Bautista Otero, 5.
» Jerónimo Navarro, 5.
» Pedro Castellanos, 5.
» José García, 10.
» Juan Siquier, 10.
» Alfonso Fernández, 10.
» William Sparkes, 10.
» Alejandro Iznaola, 10.
» Luis Maestre, 10.
»> José Hohenleiter, 5.
» Eugenio Illán, 5.
» Manuel Martínez, 5.
» Manuel López, 10.
» Jesús Higueras, 5.
» Antonio Gallego, 10.
» José Muñoz, 10." Francisco Muñoz, 10.
» Clímaco Roncero, 10.
> Francisco Martín, 10.
> Pascua! Fernández, 15.> Jos éSoler, 10.
> Luis Cruz, 15.

(Núm. 2.625) (L—129)

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, en la audiencia pública
de. hoy día de su fecha, de que certi-
fico.—Ante mí, P. S., Mariano P.
Mora. (Rubricado.)

En los autos que se tramitan en eltribunal Industrial número 1, de estacapital, a instancia de Miguel Váz-
quez Fernández, contra doña CarmenTorres Calderón, sobre reclamaciónde salarios, se ha dictado la sentenciacuyo encabezamiento v parte disposi-
tiva de la misma es como sigue:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de>
que sirva de cédula de notificación ,
al demandado, don César Pérez Vi-'
Harías, expido la presente, que firmo*
en Madrid, a 29 de septiembre de
1936.— El Secretario, P. H., Maria-
no P. Mora.

Sentencia
En la villa de Madrid, a 23 de sep-

tiembre de 1936. Habiendo visto conintervención del Jurado, vo, don LuisCasuso y Obeso, Juez Presidente deltribunal Industrial número 1, de la
misma, los precedentes autos, segui-
dos entre partes :de la una, y comodemandante, Miguel Vázquez Fer-
nandez, mayor de edad, soltero, sir-
viente y de esta vecindad, defendidopor ei Letrado don Luis Escobar • yde la otra, y como demandada, dona
Carmen Torres Calderón, en rebeldíade la que se ha celebrado el juicio
sobre reclamación de salarios

\u25a0—-31)

En los autos que se tramitan en el
Publicación Tribunal Industrial número 1, de esta

capital, a instancia de Saludino Fraiz
Rodríguez, contra la Compañía
«A. B. C, Empresa de Ferrocarriles

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública
de hoy, día de su fecha, de que cer-tifico.—Ante mí, P. S., Mariano P.Mora. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, con el fin deque sirva de cédula de notificaciónal demandado, don Tomás JorcanoSanz, expido la presente, que firmoen Madrid, a 25 de septiembre de'93^~;?1 Secretario, P. H., Maria-no P. Mora.

y Construcciones», sobre reclamación
de salarios, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es como sigue :

(Continuará.)
Fallo

Sentencia Que debo condenar y condeno adona Carmen Torres Calderón, a que
pague al demandante, Miguel Váz-quez Fernández, ciento ochenta v cin-co pesetas, por los conceptos antesexpresados. Se advierte a las partesque contra esta resolución pueden in-
terponer recurso de revisión para antela Excma. Audiencia del Territoriodentro de diez días, contados desde el
siguiente al de la notificación, y pre-
via consignación, si la recurrente esJa demandada, en la Caja general deDepósitos, del importe de^la conde-

La Administración y venia de ejem-
En la villa de Madrid, a 23 de sep-

tiembre de 1936. Habiendo visto con
intervención del Jurado, yo, don Luis
Casuso y Obeso, Juez Presidente del
Tribunal Industrial número 1, de la
misma, los precedentes autos, segui-
dos entre partes :de la una, y como
demandante, Saludino Fraiz Rodrí-
guez, mayor de edad, soltero, albañil
y de esta vecindad ;y de la otra, y
como demandada, la C o m p a ñ í a
«A. B. C, Empresa de Ferrocarriles

piares del Boletín Oficial de la pro-

víncia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Mayor, número 4, Vcn'

(Núm 2-637) (I—132) do Su teléfono el 11523.

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i,de es-
ía capital, a instancia de María Cruz

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, nú»- S*

Teléfono 53*»


